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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Jumilla

10587 Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de 
Régimen Interno de la Escuela Infantil Municipal – Centro de 
Atención a la Infancia “El Arsenal”.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda elevado a definitivo el acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de 
Jumilla, adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 18 de abril de 2011, por 
el que se aprobó inicialmente la modificación del Reglamento de Régimen Interno 
de la Escuela Infantil Municipal – Centro de Atención a la Infancia “El Arsenal”, 
cuyo texto íntegro se hace público para general conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Reglamento de Régimen Interno

Escuela Infantil Municipal-Centro de Atención a la Infancia “El Arsenal”

1.- NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

El Centro/Punto de Atención a la Infancia se constituye en un estamento-
organización donde conviven y se relacionan diferentes miembros, familias, 
trabajadores y niños, por lo que es necesario establecer una regulación de las 
relaciones personales así como de las responsabilidades derivadas del propio rol 
de cada uno de los componentes de la organización. 

Las ratios por edad para los niños de 0 a 3 años son las siguientes: 

1 sala destinada a niños menores de 1 año con 8 niños y un educador tutor.

2 sala destinada a niños de 1 a 2 años con 13 niños y un educador tutor.

2 sala destinada a niños de 2 a 3 años con 20 niños y un educador tutor.

Se atienden a niños de NEE siendo la ratio de 1 por aula (los niños de NEE 
diagnosticados por los Equipos de Atención Temprana ocuparan una o dos plazas 
dependiendo de su grado de afectación, necesidades de atención y edad).

Para poder conciliar la vida laboral y familiar El Centro podrá ofertar 
actividades complementarias y actividades extraescolares, para menores de 3 a 
8 años de edad, en horario de tarde, de 16,00 a 20,00 horas, incluidos periodos 
de vacaciones.

El centro podrá ofertar además servicios complementarios de: logopedia, 
atención temprana, ludoteca, talleres medioambientales, horarios de actividades 
complementarias en sábados por la mañana, escuela de verano, talleres de 
estimulación y relajación para familias, así como cualquier otra actividad que 
contribuya al fin al que éste está dedicado, la conciliación de la vida familiar y 
laboral.

El centro contará con el personal que se determine según establece la 
normativa correspondiente, en función de las aulas que se pongan en marcha.

NPE: A-010711-10587



Página 30943Número 149 Viernes, 1 de julio de 2011

2.- HORARIOS 

General: el centro abre de lunes a viernes y con carácter general el horario 
es de 7.00 a 20.00.

De los niños: La estancia de los niños diariamente será de 8 h. Se establecerá 
un horario especial para el periodo de adaptación flexibilizando los horarios de 
entrada y salida del centro para proporcionar al niñ@ una buena adaptación al 
ritmo del mismo.

Del personal: 

Personal educativo-atención directa a niñ@s: Con carácter general se 
establece el siguiente horario de lunes a viernes: mañana de 9,00 a 13,00 y 
tarde de 15,00 a 19,00 y se organizarán unos tiempos de coordinación donde 
pueda coincidir todo el personal educativo de atención directa a niños. El personal 
organizará turnos para la asistencia y supervisión a los niños en las horas de 
dormitorio y comedor. 

Dicho horario podrá ser modificado a solicitud de los usuarios, de acuerdo 
con el equipo directivo del centro, en función de las necesidades de ampliación 
horaria para la conciliación de la vida laboral y familiar.

3.- NORMAS DE CONVIVENCIA

El centro facilitara a principio de curso a todas las familias con hijos inscritos, 
toda la información necesaria para que conozcan las normas que rigen la vida 
del mismo en cuestiones relacionadas con la atención de los niños, tales como 
horarios, normas higiénico sanitarias, de alimentación de las personas autorizadas 
a recogerlos, materiales que deben aportar las familias tanto los destinados al 
aseo personal como al propio material del aula…

Todo el personal del centro así como las familias, respetará el horario de 
comedor, así como de descanso de los niños. 

En el tablón de anuncios se expondrá toda la información relativa a 
las normas de funcionamiento del centro: Ej. Horarios, menús, criterios y 
baremo de admisión, listas de espera, grupos aula, normas sanitarias, plan de 
autoprotección, programaciones educativas…

El personal educativo coordinará su actividad a fin de favorecer el intercambio 
de información y la toma de acuerdos relativos a la planificación general y puntual 
de las actividades a realizar con los niños y niñas. 

4.- PARTICIPACIÓN 

La comunicación centro-familia es importantísima para favorecer el trabajo 
diario por lo que se establecerán los cauces necesarios para hacerla viable y 
posible.

A través de: Entrevista inicial con la familia, la que permitirá conocer al niño 
en relación a sus hábitos de alimentación, sueño, costumbres, historia médica, …

. Se programarán al menos tres reuniones de padres durante el curso, 
con el fin de facilitar a las familias toda la información en referencia al trabajo 
socioeducativo que se desarrolla en el centro con los niños. 

. Se facilitará y favorecerá el intercambio diario de información familia-
centro.

. Se facilitará un horario de tutorías/entrevistas para que las familias puedan 
consultar aspectos relacionados con la educación de sus hijos. 
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. Se organizará una reunión general de padres durante el mes de septiembre, 
con el fin de exponer toda la información necesaria a las familias sobre la 
organización y funcionamiento del centro, así como la planificación y líneas 
pedagógicas y de atención a los niños y niñas.

. Las familias pueden realizar propuestas al centro sobre actividades que 
se puedan programar con los niños de carácter extraescolar (excursiones, 
salidas al barrio,…) así como otras que puedan favorecer el mejor y adecuado 
funcionamiento del centro.

. El centro favorecerá la planificación de actividades de carácter lúdico 
cultural conjuntamente con las familias con el fin de potenciar un conocimiento 
de la cultura y tradiciones de la zona. Para ello favorecerá la participación de las 
familias a través de comisiones organizativas de actividades 

. El centro contará además con un buzón de sugerencias las cuales serán 
recogidas y valoradas, en primera instancia por la persona responsable del centro 
y de considerarlo oportuno se remitirá a instancias superiores (ayuntamiento, 
director-gerente, organismo competente…)

. El personal de atención directa a niños, elaborará una propuesta de 
actividad socioeducativa anual, así como un calendario de reuniones de 
coordinación, seguimiento y evaluación, tanto de la planificación educativa del 
curso escolar/año, así como de la evolución psicoevolutiva de los niños. 

. La persona que ejerce de coordinador-director del C.A.I, elaborará 
un calendario de reuniones de todo el personal del centro, tanto personal de 
atención directa a niños como el de servicios con el fin de favorecer un buen 
funcionamiento, organización, seguimiento de la actividad y servicios que se 
prestan en el mismo.

. Se creará una comisión donde estén representados todos los miembros del 
colectivo a fin de elaborar una memoria anual de toda la actividad del centro.

. Las familias podrán participar en todas aquellas actividades de carácter 
formativo que se organicen en el centro. 

5.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

Derechos de los niños:

. Tienen derecho a ser atendidos en todas sus necesidades básicas de 
alimentación e higiene durante su estancia en el centro.

. Tienen derecho a un ambiente cálido, seguro y estimulante, que les permita 
desarrollarse de forma armónica.

. Tienen derecho a ser respetados por adultos y niños.

. Tienen derecho a participar en todas las actividades que se planifiquen en 
el centro para ellos.

. A tener un espacio y un tiempo al aire libre que les permita relacionarse con 
la naturaleza y con sus iguales.

. A ser respetados en sus hábitos de sueño, higiene, descanso y alimentación.

. Tienen derecho a usar y compartir los juegos, juguetes y espacios del 
centro diseñados para ellos. 

. Tienen derecho a ser respetados y no sufrir discriminación por motivos de 
raza, sexo, nacionalidad…, ni por uso del lenguaje ni por las acciones inadecuadas 
en el trato hacia el menor por parte de educadores y personal del centro en 
general.
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Derechos de las familias:

. Tienen derecho a estar informados sobre la evolución de sus hijos y sobre 
cualquier incidente destacable que afecte a la vida del niño como puede ser la 
alimentación, el sueño… 

. A participar en las actividades que el centro planifique y que puedan ser 
objeto de participación, intercambio y convivencia con otras familias y con los 
niños. 

. A ser escuchados y atendidos en sus demandas y necesidades en relación a 
la educación, atención y cuidado de sus hijos. 

. A ser asesorados por los profesionales del centro para mejorar la labor 
educativa con sus hijos. 

. A ser informados de todas las normas de funcionamiento y convivencia del 
centro.

. A ser respetados y no discriminados por razones de raza, sexo, 
nacionalidad… 

6.- OBLIGACIONES DE LAS FAMILIAS 

. Las familias facilitaran los datos personales del niñ@ para que conste en el 
expediente del centro: solicitud de admisión, ficha de inscripción…

. Las familias aportarán fotocopia de la cartilla de vacunación y se ira 
actualizando en función de las nuevas vacunas.

. Los padres-tutores legales firmarán un impreso donde conste el nombre, 
apellidos y DNI de las personas autorizadas a recoger al niñ@.

. Las familias adquieren el compromiso de comunicar cualquier cambio 
en la situación familiar que pueda afectar a la estancia del niñ@ en el centro: 
cambios en la guardia y custodia, sentencia judiciales derivadas de separaciones 
o divorcios…

. Las familias tienen el deber de informar al educador y responsable del 
centro de aspectos relacionados con las enfermedades que puedan tener sus 
hijos así como las alergias alimentarias que puedan padecer. Así como cumplir 
con sus obligaciones de padres para la atención y cuidado médico de sus hij@s.

. A respetar las normas higiénico sanitarias del centro. 

. De cumplir con sus obligaciones sobre horarios y normas de convivencia 
para el bienestar de todo el grupo.

. De respetar a sus hijos, al resto de niños y niñas así como al educador@ y 
todo el personal que presta su servicios en el centro.

. A abonar en el tiempo y forma que se les indique las cuotas mensuales por 
el servicio que presta el centro a sus hijos.

. A comunicar e informar de los cambios que puedan producirse en la 
situación socio-económica familiar, para el establecimiento de reducciones y 
precios a pagar por los servicios que el centro presta.

7.- COMPROMISOS

. Todo el personal del centro, respetará el horario de comedor así como de 
descanso de los niños.

. Dentro de lo posible las familias respetarán los horarios de comedor y 
horarios de sueño para recoger a sus hijos del centro.
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. En el tablón de anuncios del centro se expondrá toda la información que las 
familias deban conocer en relación al funcionamiento del centro: horarios, menús, 
información nutricional, criterios y baremo de admisión, listas de espera, grupos 
de aula, normas de carácter higiénico sanitario, reglamento régimen interior, plan 
de evacuación y protección, precios, así como la planificación de actividades y/o 
programaciones de aula.

. El personal de atención directa a niños coordinará su actividad a fin de 
favorecer el intercambio de información y la toma de acuerdos relativos a la 
planificación general y puntual de las actividades a realizar con los niños y niñas.

. La persona que ejerce de coordinador-director del C.A.I/P.A.I, elaborará 
un calendario de reuniones de todo el personal del centro, tanto personal de 
atención directa a niños como el de servicios con el fin de favorecer un buen 
funcionamiento, organización, seguimiento de la actividad y servicios que se 
prestan en el mismo.

. Las familias podrán participar en todas aquellas actividades de carácter 
formativo que se organicen en el centro. 

. Los horarios de entrada y salida se respetarán tanto por las familias como 
por el personal que trabaja en el centro.

. El responsable del centro aplicará la normativa vigente para garantizar el 
funcionamiento del mismo, preservando los derechos tanto de los niños y niñas 
como de sus familias, estableciendo cauces para una optima atención tanto a los 
niños como a sus familias. 

. Las familias se comprometerán a cumplir las normas que rigen la vida del 
centro y las derivadas de sus responsabilidades tales como abono de las cuotas, 
información sobre la salud de sus hijos, información de la inasistencia de los 
niños, cumplimiento de horarios, aportación de materiales y utensilios que se les 
solicite por parte de la educador/a de sus hijos.

. Las familias tienen la obligación de comunicar al centro los aspectos 
relacionados con la salud y enfermedad de sus hijos, así como a aportar la 
documentación que se les solicite en este aspecto, con el fin de garantizar la 
prevención y salud de los pequeños, preservando la intimidad tanto de los niños 
como de las familias en los casos que sea necesario. 

. A comunicar por escrito la baja en el centro de sus hijos con un tiempo 
mínimo de una semana al día 1.º del mes siguiente.

. A comunicar cualquier cambio en la situación familiar que tenga que ser 
conocida por el centro, porque ello afecte a la vida del niño-a en él, situaciones 
tales como separaciones o divorcios que conlleven cambios en la guardia y 
custodia de los menores, cambios en la autorización a personas para recoger a 
los menores, cambios de residencia, bajas de inscripción en el centro, etc.

. A comunicar sin perjuicio de los menores ni del derecho a la privacidad del 
niño enfermedades que puedan ser infecto-contagiosas y que requieran cuidados 
especiales.

8.- RÉGIMEN DE PRECIOS POR LOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN

El centro expondrá en el tablón de anuncios, los precios a pagar por los 
servicios que se prestan, de forma desglosada por conceptos: alimentación, 
escolarización, servicios complementarios, material, matricula…

. Las cuotas se abonarán mensualmente.
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. Las familias podrán optar a la solicitud de ayudas para reducir el precio 
mensual a pagar por servicios de comedor y escolaridad. El centro expondrá 
la información en el tablón de anuncios, que podrá ser la de aplicación en el 
Ayuntamiento o la que establezca la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

. Las familias tendrán la obligación de aportar toda la documentación que se 
les solicite y que el centro necesite bien para la aplicación del baremo de admisión 
o bien para el establecimiento de las cuotas de aplicación de las reducciones o 
bonificaciones. 

. Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Tasas por Prestación 
del Servicio aprobada por el Ayuntamiento.

9.- FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS 
SERVICIOS EN EL CENTRO

El Centro contará con un director/coordinador, su titulación deberá ser 
técnico en educación infantil u otras titulaciones afines al ámbito educativo.

Será elegido por votación anual entre todos los educadores el centro.

Cesará de su cargo por voluntad propia, enfermedad/jubilación, o por alguno 
de los motivos del régimen sancionador del presente Reglamento.

El claustro de profesores

Presidido por el Director e integrado por todos los profesores.

Planifican los proyectos y actividades anuales del centro, reuniéndose al 
menos cuatro veces al año.

El Consejo Escolar

Es el órgano de participación de los diferentes miembros de la comunidad 
educativa.

Compuesto por el Director del Centro, un representante de los padres de 
alumnas/os y un representante del Ayuntamiento.

.El director/coordinador ostentará la representación del mismo en relación a 
otras instituciones como:

. Equipos de Atención Temprana

. Equipos de Servicios Sociales Municipales o de la CARM. 

. Ayuntamiento

. Colegios de zona 

. Asociaciones de padres.

. Asociaciones u organismo responsables de tratamiento y seguimiento de los 
niños con necesidades educativas especiales. 

. Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración.

. Escuelas Infantiles de la zona de titularidad pública /municipal/carm/ 
centros privados concertados o privados de 3-6 años. 

. Equipos sanitarios locales o de zona. 

. Todos aquellos organismos oficiales que puedan intervenir en alguna medida 
en la escolarización, tratamiento, seguimiento o protección de los menores.

10.- SISTEMAS DE ADMISIÓN Y BAJAS 

El centro expondrá en el tablón de anuncios y en lugar visible el baremo de 
admisión de niños al Centro o Punto de Atención a la Infancia, así como las listas 
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de espera si las hubiera, los baremos y documentación necesaria para solicitar la 
admisión, así como los baremos de admisión, podrán ser los aplicados en centros 
pertenecientes a la Red Municipal de Escuelas Infantiles, los facilitados por 
la Consejería o bien los establecidos por el órgano competente o responsable 
del CAI. 

La solicitud de plaza en el centro se realizará en impreso facilitado por el 
mismo y ha de ir debidamente cumplimentado y firmado por los padres o tutores 
de los niños. (Dicha solicitud ha de recoger toda la información relevante a la 
composición de la unidad familiar, situación laboral, domicilio, teléfonos etc. 
Además de todos los datos personales del niño. 

Se procederá a la pérdida de la condición de usuario del centro por una de 
las siguientes causas:

-Baja voluntaria

-Superar la edad de admisión

-Por causas derivadas de la aplicación del régimen sancionador establecido 
en el presente Reglamento.

11.- REGULACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA

1. El centro dispone de Libro de Reclamaciones.

2. A lo largo del curso se remitirá a los padres, un cuestionario informativo 
con diferentes ítems a cerca del funcionamiento de la escuela, que ellos deberán 
valorar, habilitando un buzón de carácter anónimo para la recepción del mismo.

3. El centro fomentará y colaborará activamente con los padres/ madres, 
tutores o representantes de los alumnos en la constitución de una Asociación 
de Padres y Madres, proporcionándoles la información necesaria sobre el 
funcionamiento del centro y facilitándoles su labor en la mayor medida posible.

12.- INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PERSONAL

Para el personal afectado por el convenio, se establecen tres tipos de faltas:

Son faltas leves:

1. Tres faltas de puntualidad injustificada en el puesto de trabajo, durante 30 
días laborales.

2. Una falta injustificada de asistencia al trabajo, durante 30 días laborales.

3. Dar por concluida la actividad laboral con anterioridad a la hora de su 
terminación sin causa justificada, hasta dos veces en treinta días laborales.

4. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando se trate de 
falta al trabajo por causa justificada.

5. No comunicar los cambios de domicilio o el número de teléfono en el plazo 
de un mes.

6. Negligencia en el control de asistencia, disciplina y cuidado de los niños.

Son faltas graves:

1. Más de tres y menos de seis faltas injustificadas de puntualidad, cometidas 
en un plazo de treinta días laborales.

2. Dos faltas injustificadas de asistencia al trabajo, en 30 días laborales.

3. No ajustarse a las programaciones acordadas.

4. Discusiones públicas con los compañeros de trabajo en el centro, que 
puedan herir la sensibilidad del niño.
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5. Manifiestas faltas de respeto por acción u omisión al niño, a sus familiares 
o tutores y a los restantes miembros del centro.

6. La reincidencia en faltas leves en un plazo de 60 días laborales.

Son faltas muy graves

1. Seis o más faltas injustificadas de puntualidad cometidas en un plazo de 
30 días laborales.

2. Tres o más faltas injustificadas de asistencia cometidas en un plazo de 60 
días.

3. El abandono injustificado y reiterado de la función encomendada a la 
categoría profesional.

4. La reiteración en la falta de respeto, por acción u omisión hacia el niño, 
familiares o tutores y a los restantes miembros del centro.

5. La reincidencia en falta grave si se cometiese dentro de los 180 días 
laborales siguientes a haberse cometido la primera infracción.

Sanciones al personal

Por faltas leves: Amonestación verbal. Si fueran reiteradas, amonestación 
por escrito.

Por faltas graves: Amonestación por escrito y suspensión de empleo y sueldo 
de 5 a 15 días con constatación en el expediente personal.

Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 30 días y 
despido.

13.- INFRACCIONES A LOS PADRES/MADRES

El reiterado incumplimiento de las obligaciones inherentes a los padres, 
conllevará que la dirección del Centro tome las medidas correctoras necesarias, 
con el fin de garantizar el correcto desarrollo del resto de alumnos y la igualdad 
de obligaciones de los demás padres.

La tipificación de las infracciones y sus correspondientes, sanciones vienen 
determinadas en los puntos siguientes.

Son faltas leves

1. Incumplimiento de alguno de los deberes establecidos en este Reglamento, 
tres o más veces.

Son faltas graves

1. La reincidencia de 3 faltas leves.

Son faltas muy graves

1. La reincidencia de 3 faltas graves.

2. La agresión verbal o física al personal del centro.

Sanciones a los padres/madres

Por faltas leves: Amonestación verbal, privada.

Por faltas graves: Amonestación individual por escrito, comunicando al 
infractor la gravedad de su comportamiento.

Por faltas muy graves: Anulación de la plaza, sin perjuicio de tomar las 
correspondientes medidas legales en caso de que la falta grave sea originada por 
agresiones verbales o físicas.

Los afectados por las medidas disciplinarias impuestas por el Centro 
dispondrán de un periodo de 10 días hábiles desde su notificación, para presentar 
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las alegaciones correspondientes que pudieran derivarse de la decisión adoptada 
por el Centro.

Cualquier modificación del presente reglamento deberá ser comunicada al 
órgano competente en materia de Registro para su visado.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso 
contencioso–administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jumilla, 24 de junio de 2011.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.
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